
ÍA.ñp CCLIX.—Tomo IV. Miércoles i Diciembre 1920 Núm. 336.-~“Página 927

DIRECCION-ADMINISTRACION: 
€ai1e del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-49 m

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,30

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
BeaZ decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Ingeniero Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase en la 
Mecúión Colonial de este Ministerio a 
D. Francisco del Rio Joan, declará^i- 
dole cesante— Página 927. .

Otr& nombrando Ingeniero Jefe en la 
Eeeeión Colonial de este Ministerio a 
I). Antonio Arenas y  Ramos, Coman
dante de Ingenieros,—Página 927.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real decreto concediendo libertad con- 

éieional a los penados que se mencio
nan.—Página 928.

Otro indultando de la pena de cadena 
perpetua a Justo Sánchez Oasanova.— 
Página 928.

Otros Ídem del resto de la pena que les 
falta cumplir a José del Carmen Pe
regrino Alonso y  Plácido Silva Santa- 
marina.-^Página 929.

Otro conmutando por la inferior en un 
grado la pena impuesta a Felipe Mar
tínez Fernández y  Nicolás y  Julián 
Martínez Ruiz,r—Página 929.

Otro ídem por la inferior en dos grados 
la pena impuesta a José Abelardo Tila 
Pampillón— Página 929.

Otro conmutando por destierro el resto 
de la pena que falta cumplir a Ramón 
Madriguera Batiull.—Página 929.

Ministerio de Marina,
Real decreto aprobando el Reglamento 

del Cuerpo Jurídico de la Armada, 
que se publica.—Páginas 929 a 933.

Ministerio de Hacienda.
Reales decretos fijando en las cantidades 

que se indican los capitales que han de 
servir de base a la liquidación de cuo
ta que corresponde exigir por contri
bución mínima sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria a las (Sociedades 
extranjeras que se mencionan. — Pá
gina 983.

Real orden prorrogando por quince días 
la licencia que por enfermo se encuen
tra. disfrutando D. Juan Danis Nava
rro, Auxiliar de primera clase de la 
Administración de Contribuciones de 
Barcelúna.—Página 933.

Otra señalando el recargo que deben sa
tisfacer en el mes actual las liquida
ciones de derechos de arancel que se 
haga.n efectivas en moneda de plata o 
billetes—-Páginas 933 y  934.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial la relación de los 
servicios prestados por la Guardia ci
vil en la custodia de la riqueza fores
tal, durante el mes de Septiembre del 
año actual.-—Página 934.

Administración Central.
E s t a d o .—Subscretaría.—Declarando que

dar constituido en la forma que se pu
blica el Tribunal para las oposiciones 
a ingreso en la carrera Diplomática.— 
Página 934.

FoMBNTO.--Canal de Isabel II.—Secreta
ria.—Disponiendo que el día 15 del 
mes actual se verifique et 48 sorteo 
para la amortización de 320 cédulas 
garantizadas por este Canal. — Pági
na 934.

Disponiendo que desde el día 20 del actual 
se admitan a presentación pard su pago 
los cupones número 52 de las cédulas 
amortizadas garantizadas por este Ca
nal.—Página 934.

A n e x o  l .o  —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o —  S u b a s t a s . — A d 
m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n c i o s  
o e i c i a l e s . —  S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .o - — E d i c t o s — C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s . \  í

1 E S I

f lE l l iK .

S. M„ el Re y 'Don  A Iiobbo S I í í  (q.D.g.)^ 
.8. M. la  Reina  D oña  Y ie to r k  E tigenia:, 
B. A. R. e l P r ín c ip e  de A s tu r ia s  e  la -  
fa n te s  y  d e m á s  p e rs o n a s  de la  A iig iis ta  
R eal F a m ilia , con tinúan , s in  n o v ed ad  en 
mi im p o r ta n te  '

REALES DECRETOS 
Yeiiígo) en admi'tir a  D. Fraiiieisioo 

dnl Río Joan, Ingeniero' Jete de Ad- 
niinistración civil de tercera clase en 
la Sección Goloniail éel MMMerio de 
Estado, la dimisióni que ha presenta
do de dicho' cargo^ declaránidiole ce- 
snnte con los derechos recoinociüos en 
la Legislación vigente.

Dado en Pahaciioi a veintisiete' de 
Noviembre de mil niovecie.ni[,0 's veinte.

ALFONSO
EJl Ministro de Bstado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

En atención a las circunistancias que 
)coiicurren en D. Antonio Areüiasí y 
Ramos, Gomandante de íngenierns. 

Vengo en n o m .b ra rle  Ingeniero Je- 
íe en la Scccíóti Godonial dei Ministe- 
*10 de E s ta d o , c o n  el haber anual de 

’io.ono p e s e ta s  un sueldoi, asignadas a 
d ich o  c a rg o  en la  vigente ley clel Pre- 
m p u e s to  Gotorral.

Dado en Palacio a veintisieiiie dê  No
viembre de mil novecientois veinte!.

ALFONSO
E)1 Ministro de P)stadc,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .
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REALES ICiEGRETOS
Yista'S' iay propueisiasi coDr.&spOia- 

diani'eá al cuarto trlmCiStre del año 
en. 'CursiO!, foirmuladas ipor l;a,s Goiiii- 
¡sroiüGiS provinciaieiS G'e Liberdad c o n 
dicional a  favor de los reclusos que, 
S(0ntenciado.S‘ por Lois TrUbunialies deSl 
fuero ordinario, -se bailan eni el cuar
to período peiaiteiiciario y llevan eis- 
tinguidas tres cuartas parties de susi 
ciQía'denao;

VistOíSi -el hiforime emitido por la 
Comisión Asesora del M inisterio de 
Gracia y Justicia, en cumpiimiento 
de lio dispuesto por el artículo  4d de 
la Ley do 23 de Julio de 1914 y los 
demás precepto'S de ,1a propia Ley y 
del Ro.glamento para su ojecucióii de 
28 de Octubre da'l misano año;

p e  acuerdo con llio propuesto por lel 
Miiniisitro de Gracia y Justicia y do 
cioiíKformidad con el parecer de .Mi 
Oonsejo de Ministrois,

Vengo ob) cio'nceder libertad condi- 
C 'ional a I o d  pen¡ados que. con expre
sión de las  Prisiiiome.s en que so en
cuentran, a continuacióüi se mencio
nan : t

PRISIÓ N CENTRAL DE CHINCHILLA

Rafael Boti Gandela, Demetrio. Gas- 
rtiañeira Pére-z, Pascas io Domíniguez 
Sánchez, Luis Gi\l Tenol, Florentino 
López AlOiliSiOi, Tiburcio M artín Ayllóni, 
Luis Martínez Abril y Sebastián Mira 
Veridd.

PR ISIÓ N  PROVINCIAL DE BURGOS

Quirino Aparicio Esteibao.

PR ISIÓ N  CENTRAL DE BURGOS

Mariailio Alvarez Bernández, Ricar
do Ares López, Manuel Estévez Es- 
íóvez, Juan  Garriga Roibert, Ju an  ínés 
Embid, Enrique Landa Olartecoechea, 
José MointerO' Navarro*, Vicenitie Rivas 
Serra, Santiago Sahe/lices Fernánídez 
y Emiliano Sánchez Fernández.

PRISIÓ N PROVINCIAL DE CÁDIZ

Manuel Pérez Macías.

PRISIÓ N CENTRAL DEL PUERTO DE SANTA 
MARÍA

José Alcaide Rom.ero, Antonio Del
gado García, Josó Garridioi Román, Pe
dro H errera Hernández, Pedró Pasitor 
Perera, José P'erea Jiménez, Francisco 
Pérez Gamero, Antonio Ramírez Aoois- 
ta, Rafael Raspan Ramos, Ricardo 
Salvador Baeza, Maricelino Toü'eclano 
García y Ramón Tiurógano' Buendía.

PR.ISIÓN CENTRAL DE SAN FERNANDO

Manuel Leal Rambla, Panialeón

Moncborí Ramón, Pedro Navarro Mo
rante, Pedro Serrano Raya y F ran
cisco Subirana Gasitany.

P R IS IÓ N  COllRECGTONAL DE ALMADÉN

Manuclli Fernández Caballero y Guec- 
da, Francisco Morales Gañaídas y Sa.n- 
ítalio Ruiz-Olivuees Megías.

P R IS IÓ N  PROVÍNGÍAL DE CÓRDOPA

JO'Síefa Ales G ir  aballo. Antonio Cas
tro Jimóiiez y Manuel Serrano f^érez.

P R IS IÓ N  CORRECCIONAL DE S \N T IA C 0

Ramón B arreira Fredre.

P R IS IÓ N  CENTRAL DE PIGUEFuAS

Silvestre Ormachea Torrontegiu

P R IS IÓ N  CENTRAL DE GRANADA

Ramón Alenda Maráínez, JO)SÓ Aua- 
ya Gafiano', Francisco Figueron •3 )id 
zález, P'eclro Gcibriel González, Diego 
Gálvez Gutiérrez. Andrés Gómez Sol- 
dadoi, José López Torrente, Juan MiO:- 
ral Moral, José Rubí o» Na-varro, Joa- 
*quín: Rubia Mona y Antonio Sánchez 
Enamorado.

PR ISIÓ N  CORRECCIONAL DE LOJA

Migueü Ptodríguez Valdivia.

PR ISIÓ N  PROVINCIAL DE LEÓN

Benedicto Gachón Gartón y Ceferi- 
no id'e Ja Fuente Es»beban.

PPJSIÓ N CORRECCIONAL DE HARO

Geciliol Fernández González.

PR ISIÓ N  CELULAR DE MADRID

Andrés Morcillo Behito.

PR ISIÓ N  PROVINCIAL DE MÁLAGA

Joisé Paz Naranjo, Luis Peláez Cas
illo y Félix García .Palacios.

PR ISIÓ N  PROVINCIAL DE ORENSE

Camila Rodrígueiz Pérez.

PR ISIÓ N  PROVINCIAL DE OVIEDO

Gumersindo Rodríguez Miravaílesi.

PRISIÓ N PROVINCIAL DE PAMPLONA

Greiscencio: Arana Seguín.

PRISIÓ N PROVINCIAL DE PONTEVEDRA

José L ista VeiTezuela.

COLONIA PENITENCIARIA DEL DUESO

José B ernarte Jiménez, Pedro Gó
mez Cuervo y Lorenzo* ÁTllaiiba.

PRISIÓ N CENTR.x\L DE SANTOÑA

Mclitón Gasdro Lázaro y Emilio Sa- 
cri'Sftáii Sanz.

REFORTvLATORIO DE ADULTOS DE OGAMA

Juan Balbor Frey y Fraincisooi Pas
to r Alfaro.

P P JS IÓ N  CELULAR DE VALENCIA

Julio Benito Lera Vilianueva, An
tonio Lóipez Martínez. Francisco Mar- 
■tfnez Martínez y Guillermo Bautista 
Peñalver Rico.

La iib.ertaid! ooindicionaj que el pre-, 
seiite Decreto concede ha de enten- 
'd'crsc aplicable a  la pena principal 
que actualm ente extingue cada reclu- 
s r  y no a cualquier otra peiia *0i re s
ponsabilidad a que se halle senitenu 
■c aido y *que po*s-teriorinen te deba 
cumplir, *aunquo le haya sido impues
ta  por la misma seintencia que aqué
lla, ieni conisioinancia a lo eistableciiiio 
por e l artícufo 29 del Re*glam8.nito* de 
28 de Octubre de 1914 y el 2.” ídel Real 
decreto d'e 8  de Febrero de 1915.

(Da‘d'0 en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Sí Ministro de Gracia y 3 tisticia,

Ma r ia n o  Or d ó ñ e z

Visto el expeídieinte in stru ido  eon 
moli'vo de exposición elevada por la 
Audiencia de MaclriR;, proponiendo, 
con arreglo  al arítículo 29 del Códi
go penal, que ¡se indulte a  Justo  
Sánchez Gasanova *de la peina de ca
dena ¡peripetua a que, por' conm uta
ción de la  de .muerte, fué condena
do icoano a u to r .de un idelito de ase- 
isinato:

ConSiiderando que con las rebajas 
obtenidas! por prisión preventiva e 
indultos generales de 1902 y 1919, 
ha cumplido este reo con .exceso la 
coindena^ obsiervando buena con
ducta;

Vista la  ley de 18 de Junio ídie 
1870 que reguló el ejercicio de la  
g raciá de indulto:

De acuerdo coin la  propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo con
sultado por íla Ooimisión perm anen
te  del iGonscjo de Estado, y con- 
foirimán-dorae con el p arecer de Mi 
Consejo de Mini'Stro'B,

Vengo en indu lta r a Justo  Sán
chez .Gasanova de la *pena de cadena 
p erpetua  que, por conm utacón de la 
de m uerte, le fué im puesta  en  ia  
c au s a mcnc i on*ad a .

Dadlo en Palacio a veintinueve 
■ do Noviembre de mil novecientos- 

veinte.
ALFONSO

E l M inistro de Gracia y Justicia,

Ma r ia n o  O r d ó ñ e z
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M¡sio ei e^.pediente instru ido  0 0 ir 

motivo de instancia  elevadn por 
José del Garm'en Peregrino Alonso 
en súpti'ca de que se le indulte del 
resto de La pena a  que fué coiiideniado 
por la Audiencia de Pontevedra en 
icausa por delito 'de. contrabando. ciii> 
sum ario instruido' en el añO' 1917;

Considerando la naturalezia del 
deliLo V que in)o es im putable al reo 
que la causa no se viese en tiem po 
oportunoí pairia a.cogerse a los bene- 
fíeies del Real decreto de indulto ge
neral de 1919;

Vista la  ley de 18 de Junio de 
1870 que reguki el ejereicio de la 
gracia de in d u lto :

De acuerdo non lo inform ado por' 
!.a iSala senteníc'iadora y eon lo con
sultado por La Gomi.5.ión perm anen
te ddl Gonsejo de Estado, y confor- 
ínándom e con.' el paneeier de Md Gon- 

de 'Mini.stros,
Vengo en indultar a José del C ar

men Peregrino Alonso del resto  de 
la pena que viene extinguieinsdiO y 
que le fué im puesta en la -causa 
m encionada.

Dadd eni Palacio a veintinueve 
de Noviembre de mil novecientos 
veinte.

ALFONSO
Eí M inistro de Gracia y Justicia,

'M a r i a n o  O r d ó ñ e z . .

Visl.0 el expediemito instru ido  con 
moilivo de instancia  elevada por 
D. Alfonso Garballo, el Atealde y 
Pr.pígi'dente de la D iputación de 
Orense ly otras- personalidades, en 
suplica de que so conm ute por des- 
tierfo  a Plácido Silva Santam arina 
el tiésto de la  pena de ;seis años y un  
día ^  prisidn m ayor a qué fue con- 
deñado por la Audienciia de Orenise 
en tau sa  po r cada uno de dos deli
tos de homicidio;

Gonstderando' la  excitación de los 
ánim os eiiando surgió el delito y 
que el reo había isido amenazado de 
m uerte p o r el inter/esado;

Vísta la ley de 18 de Junio de 
1870 que reguló el ejercicio de la 
gracia de in d u lto :

De acuerdo con lo informiado por 
la Bala seiiten(céadora y con lo con- 
sulitado por la Gomisión perm anen
te dell Goiis-ejo de Estado, y  confor- 
'mándoiiné coni el panecer de Mi Gon- 
siajo de Ministros,

á^ngo en indultar a Plácido Silva 
Santam arina -del res-to de la pena 
que ille falta cumplir y que le fué im- 
piie^ia e-n la  mencionada causa.

Dado ei]! Palacio a veiintiiiueve

die Noviembre de mil novecientos 
ve imite.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z

Vis'to el expe-dicnte instru ido  con 
motivo de instancia  elevada por 
Felipe Marítiiiez Fernández y Nico
lá s  y  Ju lián  M arlínez Ruiz en sú 
p lica de que se les induilte de la 
pena d-e un año, oclio m eses y vein- 
tiúni días ide prisión  correccional a 
que fueron condenados por la Au
diencia de Pam plona en causa por 
delito de a ten tad o :

'Gonsiderando las circunstancias 
deil delito, la buena condacta de los 
penados y que el principio de auto- 
rl'dad puede cons-iderarse m anten i
do -con la pena impuesta, y el tiem 
po dé cumplimiento de coiideha que 
llevan los penados:

Vsta la  ley do 18 de Jun to  de 
1870 que reguló el ejercicio de la 
gracia de indurto:

Oído9  -el inform e de la Sala sen- 
teiniciadora y el dictam en favorable 
de la  Gomisión perm anente del Con
sejo' de Estado-, y conforim and orne 
con el parecer .de Mi Goneejo de Mi- 
ni'S»tr':OfS,

Vengo en conm utar la  total pena 
impueista a Felipe Martínez Fernán- 
dez y Nicolá>s y Ju lián  M artínez 
Ruiz, p o r la inferior en un  grado.'

Dadio en Palacio a veimtinueve 
de Noviembre de mil novecientos 
veinte.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z .

Visto el -expediente instru ido  co-n 
motivo de instancia  elevada por 
José Abelardo Vita Pam pillón en 
súplica de que se le indulte del r e s 
to de la pena de doce años y un día^ 
de reclusión -temp-oral a que fué con
denado por la  Audiencia de Pon te
vedra en causa  por delito de ho.mi- 
cidi-o:

G ons i d 0 r a ndo la.s- c i;rc un-s tan  c i a-s 
aludidas en la exposición dirigida 
por el Ju rado  que conoció en la -oau- 
sia -el m ismo día de p ronunciar el 
veredicto, y la buenia coniducta del 
re o ;

Vista la  Dy de 18 de Junio de 
1870 que reguló -el eiercicio de la 
gracia de indulto:

O'ído- el informe favorable de la 
Sala sentenciiadora; de acuerdo -con 
lo consultado p-or la  Gomisión per- 
ma.nente del Gonsejo de Estado^ y 
CiOitiformándeme con el parecer de 
Mi Gonsejo de Ministros,

Vengo, en. conm utar por la  inm e
diata infeiiíior en dos grados- la pena 
im puesta a José Abelardo Vita Pam 
pillón en la causa nioncionad-a.

Dado en Palacio a veintinueve 
do Noviembre de mil novecientos, 
ve inte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z .

Visto el -expediente instru ido con 
motivo de instancia  elevada por 
Ramón Mn-driguera B arfull en. -sú
plica de que sie le indulte de la pena 
de un  año y un día de pris'ión CO'- 
Tre-ccional a que fué condenado por 
la Audiencia de Barcelona en causa 
por -d-elito -de falsdñcación de cédula 
personal:

Gonsiderando que -CfOín la comi
sión del delito no se ha causado 
daño- alguno, y la buena conducta. 
del penado;

Vista la  ley de 18 de Junio de 
1870 que reguló 'Cl 'ejercicio de la  
gracia de indulto:

De acuerdo con lo inform ado po r 
la Bala sente/nic'iadora y -co-n lo con
sultado 'por la Gomisión perm anen
te  déli Go-ns-ej'O dq E-stado, y confor- 
mándO'me coni el 'panecer de Mi Con
sejo de Ministros,

VeiUgo en conm utan por destierro 
el re s to  de ila pena que fa lta  cum 
plir a Ramón M adriguera Banfull.

Dado en Palacio a veintinueve 
de Noviembre de m il novecientos 
vetrrté.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z

EXPOS,IGION
.SEÑOR: Las leyes de OrganiziaciÓR 

y Atribucióneis ide los Tribun-ale'S' y -de 
E-nijuiciamiento m ilitar de Marina, 
publicadast en 10 de Noviembre de 
1894 y 'mioidificadas -en virtud-' de lo 
ciispuesto por la ley de 8 de Mayo del 
corriointe año, han ilransformad-o ra 
dicalmente el si'stcma de admi,jíiistr-a- 
cióni de justicia en la Arm-ada y de- 
ma-nidan, con i mperio, la reform a w-i 
gánica del Reglamento del Guerp-o -que 
eiiii ila Marina m ilitar tiene por objeto 
procurar la exacta aplicación del d é -  

recho coinistituído.
El Reglamento aprobado por Real 

tíiecreto de' 17 de Noviembre de 1886, 
orgain-jfeó el perso'mail jurídico y defi-
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nió IiOiS' ŝicrviciois tícrAtro dív [os forfza- 
dos límiities'que .imponiaa las areitiguas 
Ordíoiaiiizais .áó 1748 >' La la-sitruGciéa' 
do 4 de JuiiLo do 1873. resaltando pa- 
ten'i('- eíl: aiiiaeroiiisimo que represeiniía 
la 'Subsiste no La de aquél y)or n-o con- 
eOindur cioai' lois preeepif'os legales de 
rigurosa apldcaoión ¡ni coíIí Laŝ  actua- 
lies Ti'eee'Sidade'S del territoTlo patrio; 
así e¡s que la m ayor parte  de lo\& a r
tículos del ciiíiado ReigLamediboi care- 
ceii! de fuerza die obligar, uiiois por ha
ber ■sido derogadO’S por krsi citada,s lie- 
yes-, lais de 7 de Enero de 19€8 y 29 de 
Junio de 1918, aplicadlas a la Marina 

, por iieal decreto de IJ  de Julio si- 
guieiiitei, otrois por mío responder, ya, 
a realiidades de soberanía naeiOinaib y 
basíamlies por haber sido derogado'a 

. de modoi .siiinguiliar, *611 bien dej ;servieio..
Urge, pues, reu n ir ení lum cuerpO' or- 

gániico de doctrina lost pocos aitíeu- 
¡lois del citado Reglamento que 'de
ben seguir vigenites, iTO'S que procede 
incorporar y al,gunos de miueva factu
ra  impuesto por. la  reform a in/trodu- 
cida recientem ente en ja Admini(g<tra- 
ción de Justicia de Marina o acoinise- 
jado'S por razones que una dilatada 
esperienicia ha sugerido.

Lia amplitud de funciones atribuida 
al Mlnisíterio Fiscal Jurídico de lia 
Armada 'en la vigente: ley de Organi- 
zaciióni y AtribuciOiies d'e sus Tribuna
les!, lia sido' delimitada ciOtníV'eaiientie-' 
miente; y, la indepeindencia de dicho 
organism o que la propia Ley declaró, 
ha isiido también reconiocida sin m e
noscabo de los deberes idie disciplina, 
el cumplimiento de ios cualeis <esi coDí- 
sustancial con la vida de los Institu - 
toisi armadois.

Además de enum erarse las correc- 
cLones disciplinarias que se  puedeni 
infligir la individuos de] Cuerpo y las 
AutoridadeiS' y Tribuhale» facultadas 
para  imponer aquéllas, se ha subsa
nado' la im portante omisión de no- de
term inar prebepto algiuiio escritoi an
te quiédi! y en qué plazo podía apelar 
el corregido, s i  estim aba oporituno 
ejercer es e dierecho.

La aureioila de coinisiideración y re s 
peto públicos que debe rodear a  cuan- 
tO'SJ viUen '^^nsagradois a la admíniis- 
tración de jufeixv..,,., 'coadyuvando a 'Su 
m ejor ejercicio, inioi consiiente que líos 
funloionariois del Guerpo Jurídico str- 
vani e.ti adtivoi, cuando por defectoisi de 
Carácter lOi conducta diesimerecieran en 
el buen coincepto social, aun cua'nido 
los actO'S originariiQis 'deü descrédito nio 
miotivaBeni la incoación de alguno idie 
losí procedimientos' fijados en los ca
pítulos segundo y dercero) del t í tu 
lo XXIII de la ley idle Enjuicíamieinto 
m ilitar de Marina y ¡hioi coíisíti<tluyer(aí

respecta de oíros Oficiales de la Ar
mada, la comisión Cie falta alguiiia.

Establecidas' lasf InspecciO'nies de los 
Cuerpos 'desde el año 1899> parece, 
no iSóLo) oportunc, sino obligiada c?d- 
gcncin. -concretar la esfera d-e acción 
propia de la del Cuerpo Jurídico y, al 
efecto, se ba-Di definido sus atrbmcio- 
'iies y d'eberesi en '01 capítulo .tercero 
del Regiameirto! proyectia'do.

Lnsí a lirada la oposdción como úni
co (Sistema generaj de ingreso en los 
Cuerpos facultativO'S^ y, por tanfoi, >en 
eíL JurídiC'O de  la  A rm ad 'a , 3’ lim rta 'dns' 
lias funiciones atribuidas en otro) ¡tiem 
p o  a lois Ase sores- de las Provincias y 
fde [Os Distritos midrítUmoiS'', consérva- 
si,o. isin embargo.. La laetual organiza
ción de aquéllos, m ientras las cir- 
cuniS'tancias n.oi perm itan c-U'mpCimen
tar ;b> ordenado en 'Ol artículo 33 de 
la vigente ley de Organización y Atri- 
bucionies 'd'e ilo-s Tribunales de Ma
rina.

Por últiimo, razones de convenien
cia p ara  eill servicioi, tan notorias que 
huelga explicar justifican la prolúbf- 
ció'iii de que ojerzan La Abogacía el 
Asiesor general del Mini'S<te'riiO( de Ma
rina y llios' Auditores y Fisca/les de la 
Juris'd'icció'ni d'C- aquel nombre.

TaLe-si son Las [ rincipales reformas 
intiroducid'aiS' en el adjunitoi proyecto 
de Regla'mento orgánico- del Ouerpo 
Jurídico 'di0 la Armada que el Minis
tro que siíS'crilDo, de 'acuerdo con' -el 
GonisejíOi de Ministrosi. tiene el honror 
de som eter .a la aprobaciión de V. M. 
con el presente proyecto dé Decreto. 

Madrid. 26 de Noviembre 'de 1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

E d u a r d o  D a t o

REAI. DECRETO 
A. propuesta acl MiiliiLstriO idie Marbia 

y de acuerdo co'ii Mi Consejo de Mí- 
ni-strois,

Vengo en! aprobar el unido Regla
mento del CuerpiQi Juriídiico de la Ar
mada.

Dado en  Pailacio a  veintiisiéis de No- 
viemlbre de m i l  moveclenjfio- veinte.

ALFONSO
El Ministro de Marina,,

E d ua r do  D ato .

m ^ L M ñ E m r o  d e l
oyEPaiPO b e  'lii ah -

' SIADA

GAPÍTULO PRIMERO
DE LA ORGANIZACIÓN DEL GUERPO

Artículo primero. El Cuerpo Ju rí
dico es uniO' de los Cuerposi pateinta- 
dos de La Armada, con arreglo a lo 
aue d'isDO-me el artículo i A ide La Ley 
dé 12 de JunJa dé 190^

Artículo 2. -̂ Las clases de que 
so compone y su correspondencia 
con los em pleados del Guerpo g en e
ra l de La Armada. ..son; las siguienjtes:

■Glasei, Mini&tiO Toga'do; 'asimilación, 
Vioealmiranite.

Auditor geiiieral, Conítralmirante.
Auditor, Capitán! 'de Navio.
Teniente Auditor de prim era cla-se, 

Gapitáii; de Fragata
Temiiente Auditor de .segunda cla

se, Capitán de Corbeta.
Teniente Auditor de tercera cLase, 

T'í-eaieiiite de Navio.
Teniente Auditor de cuarta  ciaste, 

Alférez de Navio.
Artículo 3.*’ Los destinos que 

haibráiK dé ides'empeñar las 'Clase'gí del 
Cuerpo JuTÍdiico 4e La Armarla serán 
lo-S' determiniadO'S' en La p lantilla apro- 
]>ada por Real d.ecreto de 7 de AgO'S¡- 
tioi (Je 1920', 'coh la mo'difiüacióiu intro- 
diicida por 'cL d-e IB óéL mismo rnes' y 
año.

Artículo 4y Se considerarán  as
p iran tes al Guerpo, con derecho (a 
ingresar -en el, en La si plaza:s de ú lti
ma categoría que estén vacantes lO) 
vaquen en lo sucesivo, los Letrados 
que, habiendo sido propuesitos' en, 
aquel' c;0 ¡niceptoi. poir '-el Tribumial die 
oposiorones, según el Reglamento 
a.]:)Licable, figuren en La relación' apro
badla de Real orden,.

Artículo 5.° Ningún cargo de 
los determinadiOis en La plantilla dél 
Guerpio Jurídico pO'drá ser desempe- 
ñadt) por quien no figure en el esca
lafón, cLel mi,?mo. S'e' excepilúain! los ca
sos de- sustituoióni accidental y urgen
te. previstos en les (disposiciones le- 
galCíS -en vigor.

Artículo 6 .̂  ̂ Los individnos del 
Guerpo Juríd ico  no podrán servir 
o tros 'destinos que los asignados por 
plantilla al einipleO' -que dlistfmteíiN 

' salvo circunsta-ncias! •exitraoirdinariafS, 
que apreciará el Gobierno, y Las s u » -  
tituciones in terinas que este Regla- 
meriito preceptiúe.

I Artículo '7A Los individuos de 
este Guerpo d isfru ta rán  jos mis- 
mois ,suei'dois, gratificaciones y demás 
emolumenfios que en análogas '.cir
cunstancias percibeni Lo¡s' Ge^neralca 
Jefes 37 Oficiales -del Guerpo general 
de La Armada a que respectivamónte 
estén a;S!ÍmiLa!dio,s.

Artículo 8 .** Las clases del Ouer- 
po Juríd ico  tendrán  las m ism as s i
tuaciones y derechos que se hayan 
recoili'ocido j  reconoizcaiii ■en adel'aiite 
a Los ídiemás Cuerpo-sópatentados dé la 
Armadé..

Artículo 9.*̂  El Guerpo Jurfdi- 
co die La A-rimada -de'pcndiei diel Minis
terio de Marina, y 'el personal y los( 
asiuiii'ios del . miS'mo ,sc hallan 9. cargo 
de la iVsG’eoría G-eneral de dicho Mi- 
nifeteriioi que es, al proipi'O ti'-poi[)-o, inp- 
pección general del Guerpo,

CARITÜLO II
OBJETO Y  ATRIBUCIONES DEL CUBRPO

Artículo 10. El Guerpo Ju ríd i
co de La Arma'da tiene por objeto cc- 
ioperar a la recta administración de 
jiusitUcia y al fiel cumplimieinto -de- las 
’leyeis -eh La jurisdiccioír eispecial de 
Mariina; y las clases que lo compotnien 
Se a ju s ta rá n  en lo concerniente al 
desemipeño de sus cargos, a las’p re s 
cripciones de las Ordenanzas' de la
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Armada y demás diisposioiones lega
les posteriores q u e  determinan el 
tímite de sus atribuciones y la ex
tensión de sus deberes respectivos.

Artículo 11. En el ejeroioio de 
sus 1 unciones y con ocasión^de ellas, 
el personal del Cuerpo Jurídico tie
ne el carácter de Autoridad, con- 
íorme previene lel artículo 337 del 

•Oódlteot P'enal de la Marina die guerra; 
V fuera d'e cstnet cas oís tendrá las pre- 
iTO-uativais., honores y preeiniñenoias 
íO’io cnrinispc'rulciiii a los- -empIeos< a 
que esté asimilado^.

Artículo 12. Con arreglo a lo 
éi^puesto en el artículo 34 de la ley  

Organización y Atribuciones de 
10® Tribunales de Marina, corres
pondo' a los Auditores emitir jui- 
#'íi0f mil todos los cas bis de interpreta- 
eión, o apilicación de las< leyes e initer-. 

 ̂ Y^mlr, proponiendo la resolución que 
' @orreispo.nda, en 'cuantos proceiatim-ien:- 

tO'̂  judiciales se insitruyan -e ixiciden- 
cia..;®" de lois- imisraos se isuscit-eir ante- 
la Autoridad- jurisdiccional de quien 
•frop elidan.
: AirtíbtLlo 13. Adeniási de las fun-
íñ^nes judiciales propias' de au car- 
ge, corresponde a los Auditores -de 
Bepartaniento, Escuadra y Juris
dicción de Marlíiia en la Corte:

1.® Ases orar por escrito a los Ga- 
prii înes generales 'de liois Departamcnt- 

Gom8jnd4anitie geoeral ide la Escua
dra y Allimirainte Jete idie la Jurisdic-. 
cióii de Marina en la Corte a cuyas 
órdenes» ise hallen, cení cuantas; consul- 
taa ostimien conveniente hacerles en 
toda el ase- de asulitois sio-bre materias 
geaerales' de dierecho ô de interpreta
ción? o aplicación de leyes en caso» 
Doiiiereto.s, siendo responsables», de las 
resoluciones que propoinganj.

Up Informair d!e palabíra a  las ex
p r é s  ad'ais AutioridadeS’ cuando éstas 
íes hagan conisniltas verbales, en  ca
so-® urgentes, ^obire -as»uintiois del iser- 
vM-i©.

3.® Llevar los» registros de todos 
los negociois, así judiciales- como ¡gu- 
bemativo's, que se  despachen por la 
Audlítoría; coniservar: archivadas y en 
buen) orden cuantas leyes y órdenes» 
áíupcriioreis s'e les comuniiqueni, e iln- 
tciivenir en lía remistióni de datos es- 
tadiísíticos, atemperánidoise la las Í̂ 'S- 
ímicc-iones que hayain recibildiO' con dí- 
6b.o objeto.

4d Asdistir a las juntas del ^Depar- 
taniento 0,0 que ejerzan su destino, 
e«t los cías os en- que potr Or d eniahiz-a o 
Bqglamentioi se requiera su concurs-o, 
o- caatndioi el Capitán general loi or
dene.
, 6;' Evac-uar los informes' que si© les 

p te n  por. el Gobiisriio schre -cualquier 
expediibimte asuinto relaeion'a-dfo con 
las fuiic-i'Onesi de su cargoi, con lel per- 
sonial del Cueirpo jurídico o con los 
sepviciois que éste preste.

6 D DilStribuir el servicio' entre el' 
personal a. su-s órdeinieis:, vigilando el 
exacto cumplimilento de; sus deberes, 
propO'niendo a la Autor i dad jurisd'i'C- 
ciiioñul a los 'quie deban actuar , de "Vo
cales pionentes ¡en lo-s' Consejosi de 
Guerra, y a los que iban de deseimpe- 
iajL̂  'los dargOis ále Jueceis linistru-ctor&s, 
cuandO' dichai Autoridad aculerde noim - 
brarl»oís, eni uso de .la.s facuitaáles que- 

otorga el lartículo 8 6  de la ley d'e 
OrganftZ'ación y Atribuciohieis: de los 
^ ‘ftena les de Marina.

Artículo 14. iSegúhi mandato' -d-el 
artículo 35 de 'la l e y  antes- citaidia, co 
meispiondie -a los Fiscale-s d-e D eparta
m e n to , EiS'Cuaidr-a y Jurisidiicción de M a
r in a  e-üt l a  Corte e je r c e r  Las- fuincio 
neiS' í is c a le s  -en las- causas- in str u id a s  
p o r  'delitos; comubes o mi ti tares- y co - 
m uinas, o eJni q u e  exiis.tan pa-i sanos prí^- 
c-esatío,s, cen arreglo a lo que 'detiermi- 
na ir les artículios; 90, 91, 9-2, 93 y 97 do 
la  p r o p ia  le-y.

Airtículo 15. Gorre'sponde, además, 
a. los Fisc-ales. -de -Depiartam-elito-, Es
cuadra y Jur-iísdiccióhi de; jMorisna -en la 
Ciortu:

1.® Ejercer las fuimciion-es; propi«as 
de su miCiistier-iioi en I-a vía ad-minlis-tra-- 
tiva, tratáU-dbse díe asuintos que pue- 
'dan afectar a jla JurtS'dicción dei Mabi- 
na, a los 'lintereses de la Hacienda o -a 
lois dierecho-s del E-stad'Oi.

2 .® Iiifiormar siempre que-' se lo or- 
"-{['eme 'la Autori'dad juri-sdlcciioinal.

3.0 Desempeñar ifnterinamente la 
Auditoría en  vacantes, ausencia O' 
enfermeidad! díel iVu-ddtior. No poidrairi', 
sin embargo', condcier de los asuntos 
eni c|.ue hayan iintervenido -como- Fis 
cales.

4,® Reemplamr al Auditor ein las 
causa-s y *e;xpeidientes de que éste ne 
pueidla ¿onO'cier pbr tncompaitibiliá'ad. 
u o tra  -causa legal.

5’-o Dis-íribuir ¡el 'S'ervi-cioi entre el ■■ 
pe'rsofnial a sus órd'enes, 'p-ropoiuendci.; 
eli» cada caiso, »a; la Autori-da-d jurisdic 
ci'O-nal el Jefe u Oficial que por isu 
delega-cióti», cuando él no- aisista, deba 
■coincurri-r lal Cosnis-ejo db GxTerra ordi
nario.

Artículo 16. Los Je fes .y  Ofi-ciales 
■dbl ;Gu.e-rp-o, destintadlols en las Audito-  ̂
rías y Pi-scalíais, auxiliarán le-n -el des-- 
piacho de los n-eg-ocios -que les e-nciar- i 
gireftii, a lois Auditores y Fiscales; p e 
ro isiempre bajo' la respoinsabil i-dad -de 
éstos, que firmiarán lios dictámenes 
em'itidlos. Además, áleisiempeñarán* la® 
funciones judicilaileis, -sl^Mici-os y C'Om;i- 
istohies piara que isiean lnombradiós re- 
glamentariamie'nte. También sustitui" 
rán». :a los Auditones y Fiscales en ca- 
sois de vacante, anseíicii-a o lincompati- 
biliólad.

Artículo 17. El personal del CuerpO' 
Jurídico de la Armaida, con destino 
er< »el Consejo SupremiO dê  Guerra y  
Misfrinia', en el desempeño de sus dl.fé- 
remteiS cargos, se ajustará a lo dis;- 
u 11 esto en el 'Códlgoi de' Justiciia Mili
ta r y Re;gl(B.m'e)íiit.o lorgánico -de diicbo 
Alto Cuerpo. Y él destinado en 'el Mí- 
iniisterlo de Marina, habrá de? 'at-enierise' 
all Heglameintio/ orgánii'C'O! d'el miism-o y  
de'má ŝ -diísposiicionie'Si vig' ntes.

OAPITULO III
DE LA INSPECCION GENERAL DEL CUERPO

A;r:tíĉ l̂'e 18. I,a Inspección genieral 
óJel 'Cuerp‘0 - Jurídico 'dle tai .A-rm¡aid:a 'Cs-- 
tará desempeñada por el Asesor gene- 
ra  - dicl MiijniS'teriO'.

Artículo 19. Ciorrespio'n'de al les 
p-arOior eeitiiúml:

L® P'uoT'oup,-!-* jiQis ejercíc/i-os de -opOi- 
siiciáni o ara ingresia' en el Cu-erpioi, n ú 
mero- 'de pílaziais que clebairi! oroveerse 
y Tribuinal que Iba,y a -de calificar' los 
éjeroicíois, bacieiiido, urna vez term ina
dos laiauéllos, la opiortuna prapuesta.

2 A FOirmúlar las p r^ u e s ta s  de as- 
éénisíos, destinos y re tiros 'del perso
nal.

-
3;."̂ Em-itlr Icis iiii'forni'C;* que -el Go

bierno le pida.
4.® Pedir directamente a los Jefes 

del Cuerpo- -ehi los Departamentos Las 
noi'icias que iniccoslte.

Despachar 'dir'e'CtamLnte con d  
Mánósfro toáiois los ;asunto.s de- la  In s
pección.

6 r  Llevar un 'regi'stro- lardieniado -de 
ivi;auír.s ue-Tias y -corrocci'Oiic:s se im- 
ivmgelr a los iriclivéduc^ del Cuerpo-, 
bien sea en vía judicial >o» e:ni la dis- 

. clplinaria o- gubernativa, n  cuyo íi® 
se'’ dic-íb-erán pasar siem]Tre a  la líiiSpcc- 
cl-üo. tosttmolhj'OiS o oertificiado-s lite ra 
les :d'0 .Iris -s'Dnítencias> providencias o 
acuierdos en que -se hagan -tales impo- 
sici-er-es, así com-o -de los •eini -que las» 
eo,rrec.ciolveis sea-n alzadlas o mioidift-- 
c; Sidas: y

7,® Sj-eírc-er las demáS' atri-budones 
'c.spricifi-ca'dias rn  'este R-egLamenito- y' -en 
et"0rgm:Í€O del Miinl’sterio -de Marina.

.Art-í-culo 20. En las- propuestas de- 
dnstiros, la Inspecciónase ;ajustará es
tríe tameinite a la plantilla 'del Cirerpo 
V o. le díspii-es'to por 'd artículo 3.® de 
esi-s Reglamento.'’ Sólo cin caisos gex- 
t r  a ordinarios y co-n el! carácter de 
com:i-s;ió-n'’ -podrá c-onufercrse o-tn  ̂ -deet- 
tino que el aisiigniado al empleo re s 
pective. ■ '

Artículo 21. La Iiri'sp'ección general 
d-el Cuerpip Jurídico, lail hacer las pw - 
pu-0stas dé -destino 'dbi los Tenientes 
Áuditories die cuartal y de tercera cla
se, procurará qiie- pbr toéos ellos s»e 
cumpla la condlicíán especria-l que pa~ 
ivi el as'C.eiiso a T-eni'eihite' Au-ditor dé 
-se-guinídá claise 'e®tablece -vM inúmero ter- 
eero del artículo 25 de este Regla- 
mérnto.

CAPITULO IV
IV G RESO , ASCENSOS Y  RECOMPENSAS

ArtículfO» 22. El Cuerpo Jurídico ale 
i‘a Armada 'es de escala cerriad'a htas^ 
el empleo dl0 Audiitor, y sólio pod'rán 
tnigresar en é l t e  Doóto»re-s o Licen
ciadlos len Derecdio que ihayain. demo'S- 
tradld -su comp-etetciiia -eím las. opO'Sició'- 
nleis ■opiortunaméiit'0 , iconvoeadas' y que 
reúnaitD las coíiidli'ciones dle -edad y  'die- 
más oircuhístancias prevénítdlas en '0*- 
Re-glamento -de .oposiciionies y leyes ge- 
ner áleiS'. ■

La escal-a -de aspirantes- oo»ní dere- 
obO’ a ángreso siempre -deberá eistar 
üor-stituídia con -el ''aúmero prudencial 
que se estimie suficiiente para que las 
v>ac antes ique ocurra'li» 'de Teiniiente Au; 
ditor de cuarta -clatse puedan 'ser cu- 
bíertas eo(H< re'gulari'dad.

■Artículo 23. Los 'as-cens'O'S- hasta eJ 
empleo de Auditor sólo se obienidrán 
por rigurosa antigüeídad,^ co-n arregi» 
a lio diispuesto eini el artículo 4L nú
m ero prlm-ero fi-e ‘La; ley diC: 7 -os Enero 
de 1908.

Artículo 24. Lo:g asceinsos a. 'lo.s em • 
piaos 'nsimila-dO'S ¡a Oñ-cval general, 
íoiblonidiráni por elección, -conforme de
term ina el precepto legal -'ainterior- 
mente oitaido. • ,

Artículo 25. No podrá C'OitiiC'e-derse 
en) eJ Cuerpo' Jurídico de la Armada 
ascenso 'alguno sim va-cante que lo mo
tivé', 'debienú'O' 'los individfU'O'g -a qun'C- 
nes comespondai ascender por >ainti’- 
gü-edadl neuhir las condiqiones siguien
t e :  , ;  ̂ .1.* No temier nota dle -dem'érito que 
produzca retardío o postergaición mo
tivada, ya) piar ujni défectio de caiíducta
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O fa l t a s  c a  a f  se r v ic io , o y a  po¡r no  
tCíner aiimi la in.stnuccéóíni necasarcia, p a 
ra  'Oj'ercer eil empleiO' iínpíieáiiaito.

2 -® Llevar dos año;s 'de ejcTcicia cíM' 
diestc.no aségniaid'o a sus clases respec- 
l'iva:s en La plaiiitilla que ri^ei en el 
Cuerpo.

3^ Además d!ei las exigidas eii; los 
dtos númerUiS aniterioreis, será coloefc- 
ción indlispíensatble para el ascenso a 
Tenie^üle Auditor 'de segunda clase, La 
d'e íhabic-r. rleseiupeñado durainíte tres 
años, por lo menos, destcmiO' en Escua
dra, Departamieii'to o en la Jurisdic
ción de Marii'ira en) lia 'Gorte.

Artículo 26. El persoinal del Cuer
po. Jurídico die ila Armada obtendrá 
por los méritois que coinitralga) y ¡servi- 
oiois que preste, en paz • o ein guerra, 
y  con arreglo 3, 'SCis categoríias rieispec- 
tivas, lais recompensas que p'ara üno 
y  íolro caso señalen los Reglamentos 
düctadíes con carácter geineral para, tos 
Cxiemerales, Jefes y Oficiaítois de tocLo.s 
loís Guerpos' de ,1a Armadtai

CAPITULO Y
DE LA ST:SPE?nSION Y  SEPARACION DEL

SEPi-ViCIO; DE LA RESERVA RETIRO

Artículo 27. El ppsonal del Guerpoi 
Jiirídioo d!e ,1a A.riiiada no piodrá (gcr 
su^ensO', retirado, sepañado del ser
vicio, ni privadlo 'de su:s ,empleos, si ino 
eis' por las causas y con, las formali- 
dadles que,' .se estableceini en las leyes.

Artículo 28. Esto ano obstante, po
drán S'Cr suspendldlcs eir/ sus fiinciO’ 
ffiieis liO’S indiividuO'S diel Güerpo- cuainirVo 
ia Sala correspOindleiiKte del Gonseio 
Suj-iremo d.e Guerra y Mari nía, o éste 
en pleno, ¡3 reuiniiab, dieciLare que ba 
lugair a proceder contra lellos por de- 
liito com'etidoi ¡eüij el ej'ercidio de ^sus 
cargos, o cuando por cualquier otro 
diellto' se hubüeff’a  'dictado ceintra. los 
mismos auto o providienci<a de prisión 
o fianza equivalente, 0  pediido por ’cl 
Ministerio Fiscal una pena afliictiva o 
oorreccional.

■Durante osa .suspienisión 'quedarán en* 
situación -de roomplazo, piercibien'dlo 
la m itad del .sU'Cldioi ccrespondiente a 
su -empleo ¡0111 activo.

•Artículo 29. ILos Auditores de LO'Si 
Departamentois, -dei la Escuadra y do 
la Juriisdicciónr die Marina en la  Corte 
}3odrán. también!, prioponar la  suspen- 
sióm de cualquier fundo icario del 
Guerpo qujc 'Siirva -eiiii la respectiva 
«ompren'Sián juri&ddccionfal, por la co- 
miisiáii! 'Ci!e actos que ccmpromiv-jtan su 
diignidiadl 'o le hagaUi dcsm-erccer en idl 
buen! concep^to qu'C debe d isfru tar 
qui-en cioadyuva a la admiinii,stración die 
justicia.

La suspeTa.sictii per u''guaT'^causa de 
los -demás individuDiS del Cuerpo noi 
alU'di-dlos en eil aiiDteaDo-r párrafo^ será 
propuniSita' por el Acesor geñeral del 
Miinlsteriiioi de Mar'dna,, como Inspector 
geiiiCriail 'de aquél.

lia .su'Sp'CUisiión, si se -acO'rdare, n‘0' 
porlirá e'Xcedíer 'dd un año, y <01 funcib- 
iDiario que la sU'fra disfrutará sol amen- 
íg la mltiaid! d-el sueldo de su empleo 
activoi. 'Si, ail tiranscuirir aquel perfo- 
'€i!0 -d'O ti'empia bo b u l i era cesado 'Cl 
motivo que díeterm iind la dmp'Osición 
do diicbo correctivo^ .30 dliB'tfuirá el 
expediente guberna'tivo que previene 
lel artículo 426- die liai ley -de BnijuJicla
mí ento mi 1 i tan -óle Ma ri íia.

Artículo 80. Se exp<edirá el pase -a

la  reserva, re'tiro o licencia absoluta, 
cioini opcióni, -en 'SU caso, a l-OiS 'dereclios 
y haber que respectivamente estable 
ce 11 la ;3 leyes vigenites, s>egúrai Los laño-s 
dd s'ervioios;:

C  A lois que regí am en tariiament-e 
lo .soliciten e.ni cualquiie-r tiempo, erj la 
forme, y pícr l-o,s trám ites nrarC'adbs al 
-ef ectO'.'

2.0 Lois M'ini-strois -togadiOis y Audjto
ros gGü-erales pasarajm a la, reserva al 
cumplir las e-dladés que 'determina -eil 
apartado b) die ,1a base -octava, 'epí
grafe ‘‘Sitiraciión -de Generales, Jefes y 
Oficiales”, die la ley de 29 d’e' Juniioi -de 
i O í s, tíieclarada. d-e '¡riineotata aplica- 
üióni a la Miarina por R-eal decreto de
1.0 diB Julio! deil mismO' año, y los Jefes 
y Ofic-iiail-es! a la s ^ e  riesSrva y reitiro, 
en las que fija el apairtado- f) de la 
músma ley y 'epígra-fe.

3.° A Oois. ibíótiles físiicame-bte p a r ai 
el .servicio activo, -acred'itántdose la 'ih 
utili'Qiaíd cmi ios irequisltoig y plazos 
e-S'tabl'cici'díos coiru c-arácter general pa
ra  tadíos los Oficiales de la  Armíada. 
Bi la i futilidad ihubiere sidioi producl- 
dcV en campaña, o eftii acito's deü -ser vi- 
ci'O, o proccidíieras d,e le-siones recibidas 
■en clics-, diisfruíarán h s  interesados 
las mismas ventaja'S qu-e 'estén! diecla- 
radJais p'ara los Oficiales áb ilois Cuer-.. 
pos de la Armadla elr tales- casos.

4.<> A ios que hallándo-se regí amen
tar i ameniíic po'stergados para el asceim 
sicj, no mejO'ren ,su conic-eptuaición cu 
lO'S plazos señalados en la-s disposwu'o- 
iiíes vigcnteis'.

ÁrLÍcuIo 31. Se acordará la s - | - 
paración del Guerpo, con todos los 
efectos que lleva consigo .esta de- 
teirminíac ion, ¡según 1 as prescr i p e i o a ̂^̂0- 
diel Gddiigo Penal d:e la M-arina de 
Guerra, .dlc quienlas', previo el opo-rtuiiici 
Bxp'ediieinte- guberna!ííivoi, -o. lo forma
ción -de Tribumal -die bonrir, en< su ca
so, .sean propuesto;» para rá -seoaració'n  ̂
del isfervicio, con am^eglo 9. ICfS pre
ceptos de la ley de Enjuiciam iento  
m ilitar de Marina.! A , i .-

Artículo 32. La pérdida de em
pleo sólo podrá acordarse por se- 
tencia de T ribunal com petente, en 
qu!e así se dieclare.

CAPITULO YI
DE LA JÜRISDLCGIÓN DíSGIPLINAPJA Y  

GORREGCIONES GUBERNATIABAS

Artículo 33. Se entiende por ju 
risdicción discip linaria la facultad 
que tienen los respectivos superio 
res para  corregir a sus inferiores
d|dntro diol orden judicial, toda-s las 
faltas qu.e cometan! -ein el desemp-eño 
de iS'US funoi'Clriieig -o. leu- cumpMmien-to 
de dî toíereis relatiAUis a las mi-smas, .o 
con -cca'Siíini dJe leblas.

No s)3 conis’i'dcrarán co-rrecciOneiS dis
ciplinarias l a s  que. se impoinganí por 
actos u ■o-mi-siicjri.es' que coin'stiííuy'an cie
lito, .q̂ pbr faltas que no 'Sg re.ñieren. 
al ieiiercici-O' de la Juri-sdii'cción die Ma- 
ri-n\a -cj 1 a die Gir-erra o no se eomietan 
co'íi! ocasián .dtel -miismo.

Lia j.uri-sdiciciión diisbipTinarifai .sólo 
sie cj.e'rc'G, p-op Lo tajiiito, bí1( el crden ju 
dicial.

Artículo 34. Ejerc-ein jurisdicción 
di(S'C :p l ili aria eii -e'l Cuerp oG

1.0- El Goinsejo)- Eupre;m'0 de Gitorra 
y Marina, en todan y cada unía 'diet'sas 
Salas cuan ido conocen d'e cau sas o 
asuniíbsi judiciiales.

2.0 E l Eiiscal tojgado'del misunoGoni- 
siejo-, resp ecto  a i persional jurídico' de. 
La misma.' F isc a lía  y  diel di.- la s  ■ve los 
DepartanieaitoiS', E scuadra y Jiiri&üic- 
ciión de Marima en la  G'Orte.

3.0 Las Autcjridad'Gisi juriS'di'CciGnale'S 
die Aíarina, ¡cuando -Uo se  ira.'le die -su 
A uditor, ni' 'del' Fiscail die-l Die.paut.am!'enr 
tü, Escuaidra o Juriisdlicción dp fiarirm  
en l a 'Gorte.

A r tíc u lo  35. L as co rrecc io n es' 
d is c ip l in a r ia s  a p lic a b le s  a loo in d i
v id u o s  del C uerpo, s e g ú n  'ío d is 
p u esto  -en e l título- X, tratado i r  
Gédligo de J u stic ia  .m ilitar y t ítu lo  V il  
d‘e  la  Ley die Orga'Tiiaa-cifán! y  A tr ib u 
cion es ¡de lO'S TriibuiiQ.teis de Marina, 
ápró¡n Lais ¡s'-iguienites' : '

1.0 Advciriíiencia.
2 .̂  A 'uercibim ipnío.
3 .̂  'Su'spenisióin. de emp-LeU liaeia. •dio.» 

m eses.
4d Arr-e-sto poir iigual tiempO'.
A r tíc u lo  36. P a ra  la  a p lio a c io n  

de d ic h a s  c o r r e c c io n e s  'se a te n d e r á  
a la  im p o r ta n c ia  de la  fa l ta  q u e la s  
m o tiv e  y  a los- a n te c e d e n te s  d e  la  
p e r so n a  co r r e g id a , lo s  c u a le s  d e b e 
rán constar on la  Hoja d e Sc;n/iei'0??; 
o de Hec'hos, y  iio' g-e d u p licarán  m  
agravaráni p'Or un  mi.sm.o hiccho o  error 
die 'derecho, auiiiquc sea  cctmietido- dn di
ferentes' proced'im ientos, mi.eintraG! no 
cnn.'st'? q u é la  riS'Solució-n; diel airte^i'Or 
se  hi'z¡c| '.saber a l inteireíS-adlo, y  a  p.eear 
dio lello reiincidliá en  la  falta,.

A r tíc u lo  37. L a s A utoridades ju 
r is d ic c io n a le s  de M arina no podrán: 
im o o n e r , en  v ía  disciplinaria, la co
rree  c i ó-n de s u s p e n s ió n  de 'em p leos, 
n i p or  m á s de quince días fe  de 
arrcsítry

El 'óonsejo .Suprem.o die Guerra, y 
M arina xjuiede i'mpo.nicr amba-s eoTTere 
ciDines en  l.a -exbe'íiiS'ión d e  do» m eses.

Artículo 38. Contra las¡ 
ciones im puestas por las  A utorida
des jurisd iccionales sólo se ooneede 
r  e cur s o de ap e la c i ó n  an t e el G ons.e- 
jo Supremo de G uerra y M arina,

Gontra la s  .iimpucis'tas. por eíste '.rr.L 
bu'n.al, o e l Fiiscail Togado, sudoí piróere  ̂
derá. recu rso  die sú p lica  ante -eí propio   ̂
T ribunal, cin fo!rm..a reveren M  y  r a -   ̂
zctoiadia.

: ■ Ubioi y otro  recursu  habrán  d e  
‘ poireree, pdecisiam'Cutte. den tro  cIC'i p fe'* 

zq d e  qu ince días, cc)ntadoi9 .desda la  
fech a  en  que' ¡se niotificó la  impo.-si-sié'te 
de la  correicci-ón.

A r tíc u lo  39. P a ra  a c o r d a r  Iras 
S a la s  del C o n se jo  la  s u s p e n s ió n  
de 'emipleo y  'sueldo de un in-divi-tuo 
d el C:i..erpo jurídico, -en v ía  d iscip li,^ .;- 
ria. d'iisipo'ndrá-ii, s i  tol 'creíen .neceserío  
se f'O'rm.o e-xpediente en  ¡el que s-e cúin- 
sd;gnfo,‘ por sucinto  tcstim obiio o ¿erti- 
íica-dio, 'fd fuTidiaineiDito de Lo» cargcis 
quiB isie din" i jan  al í.ateresado, rem itién 
dose a ésij'" un. p lieg o  die lo'S raisuKi^, 
P'a.ra ’Cíue, -en b re v e  r¡laz'0 . Lo-s co.ní»e»te

c-on justifiC'aci-ón, s í  1-a tien'e; ceví. Im 
uu-e, y  dad'a viist.a al M'i.n'iiStério F'iscal, 
dictará la  S a la  la  reso lu c ió n  que p ro 
ceda, s in  u lter io r  rccursio-.

.Artículo 40. A'demás db Las cor'Reuv 
cioh'e» un vía ■diiis-c'ipliimejria, lO's .iddivi- 
diuos: diel Giierpío Jurídico picdlraa .se-T 
■cdrregido-s gubernaitivaimetnite po-r íaL  
■'tas qi.iie no aifecteh! al -aleisempeñí  ̂ áe' 
sus i'funci'Cfriíeisi juidíiciale's;.. y las q w  
pueden impicners'e 'SCtt'’án  la-s 'dleteirmL 
¡n-ada» en lel título II del libro tercer#

1
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d d  Oéd'i,gK> p'enaii de la Marina dê  
Gner^ra.

Artienlo 41. Be pToeed-erá gnberna- 
Id'vamente eoüiitaa los ü-ndlviduicis d© 
Gdíe «eto Iiee easos praváistos ••en
el tílddo XXIíí nie la ley de Enjuicia- 

m ilitar bve- Marina, 'ordenando 
la fc€^mación de €'xpediein¿3! las Auto- 
ridcJíieis njoimbradasi en el artículo 428 ■ 
do 'la .propia ley, ,0 inistruyéndoise y 
r^Bí^eiviéiidOise aquél elr la forma preis- 
crita tn  diiehoi (título-

■c;a p it i‘;lo  y ií

BÍSPOSÍCIONES GENERALES

Aff'tíeujlo 42. Regirá'üi para todas las 
Mase>-5. del Cuerpo jurídiieo liais mismas 
reglas que para lo.s demás clie> la Ar
marla, (©n todioi ílioi referentei a  hojas de 
@ierv?iOfio y -de llierhois, iiiiiformes reser- 
vados y ‘'Cliaisiiíicaciofníes. Lois informes 
reservadios do' los Jê fesi y Oficiales 
uu'0 '0 efnic-ujen'tren .éii' situación diei diis- 
poraibilidad o de reemplazo, se darán 
aniialmenite por, di Asesor* general del 
Ministerio ô los* Auditores' die los De- 
piaiptamentos', seigún res'i'dairn edii éstos 
o leai la, Corte. Las hO'jasi de heídhos' d'e 
ios ■m'eíiioioiniadovs Jeifes y Oflcialieis ra 
dicarán, respieíctivameíiit©:, e, 1 la Ase
soría geme-iiail y bb. las Auditorías.

Artículo 43.  ̂ El Asesor general del 
Mirnistorio y lo:s Audlitoreisi y Fiscales 
cié loor Bepartam.eoitos, Escuadra y Ju- 
risdioci’lótti 'de Marina e.n lai Gorte^ no 
podrán dedicairse al éjerciciiot d'e la 
profeei'óní oio; Abogado.

Artículo 44. El unifórm e que usa
rán lo-s íiriidtvidiUOis del Cuerpo 
príoscrite en la cartilla córriespoinidieíní- 
tie y 'demás dlüsp'Oisicüoneis décta'dias S'O- 
bre el particular.

Lo>s MinistriO'S' 'togado'S, los Audito
res gewratLeis y lc<s Auditoreis usarán, 
corno 'dii’stiinitiivo esp^ecial, una placa, 
cuyos el'ementos caracterísiticoisi serán 
ios 'siguienteis: Cartela azul con bor- 
dadura -de íoro, orlada del Toisón (lla
m as rojas), y la leyenda “Justiicia m i
li,tar”, coh. letras de oro sobre esmal
te encaTirlado. Escudo de forma ovál, y 
aobre esmalte rojo lo,g atributoiS de la 
JuiSítíciq:. las tablas de la Ley de es
m alte blainco; las ¡retrás, húmerog y 
demás de oro, y. dos aniclas esmalta
das, *que crucen en forma de aspa, ba
jo el escusión y sobre J)ai cartela. El 
todo estará surmioliitado con la  Corona 
Real en) foindio rojo* y sobre rayos die 
oro,

LO;s Teniientes! Auditores llevarán, 
tanobién, como distinEvo cispecial, unía 
placa igual a la aíniterior eini lel fondo 
de la cartelia!, y diél eiscusón llamas 'del 
Toiaón y fondo 'de la Coroina, siendo 
lo demás di© pLata, incluiso' la cinta üe 
la leyelAda.

Artículo 4 5 . Además de todais las 
prfeisejntacioneis obligatorias para los 
Jefes y Ofic;ial'eiS’ *de la. Armada, los 
Auditores y Teniieintes audito'r'es que 
lleguen o* pcrnoctein) ©n uOKai capital de 
Departamento, ise pr£is'eintai?áíni al 
Au.d*itor diel .miisrinc, si es de sup'erior 
o igual categoría; y en M adir id, al- 
Asesor geíitcral del Miinisferio, por su 
Oiarácter dio Inispector general del 
Gu-eppo.

Artículo 46. En el casioi d̂ e qíu'e 
baya persoiiiiaí e n  las Auditof las ' o 
Fiscalías para su stitu ir ai los Audito- 
mosB 13: FlscalieiS, se acudirá a lois Jefes 
y Ofieialeis qde: s'e 'encu'entren en si 
tua^lÓn de dispoíiiibilidad o reempia.-

2-0 o 0 'U .situación de superinium'erario; 
a falta de ellos!, a un aspiranit© con 
■'CJerecho ¡ai ingre'SO ee! el Cuerpo, eni 
expectacióirir de vacante- que cubrir, y 
tíii lid timo* término, a uHi' Abogado en 
ojcrcicio que, merezca ;la cohiiiáíli'za de 
li a Au toí' i'daid j uriisdi cci o'ira 1.

Artículo 47 . Si algún_ Audiitor o 
! TryiiienitG au’dli'tor diispo>Pn¡ible, ote re- 
em.plaziO' ,o> supernumerario, 'S'e excu
sare de p,restar eil serviciio 'de sustitu
ción que le corr esp otnda, si ni c ausia 

, juístiinciaida, podrá ser somcti-do* ql ex- 
p.e-diiBiite gubernativo do que trata e,l 
ar tí culo 4L

Artícul'O 48. Duriainte *lá sustitución 
■no ten d rán , deirecho a .maycjr suí^l'do 
los Auditores y Tcnjientcs: auditores 
con dieistino eiii Auditiotría o. Fi-scalía, 

'pero vSÍ a la gratiñcación asignada al 
.caigo que* interiinamente, desempeñe. 
Los dispoimiblesi, de reemplazo* y .su- 
p ern.um erar io p/ercibiirán e 1 suelda
'entero do .s-u empleo durante ta  sus- 
fitución, y los aisp'irantes 3̂  Abogadas 
cn> ejercicio, la mitad' del 'suetdo que 
corriesponda a la plaza que ínter i na- 
me'.nte desempeñen.

DISPOSICION TRANSITORIA
Ituterini. nio pueda dtei3t,inaríS'e a las 

Gomandancias de Marina 3*̂ Ayudan- 
tías 'de 'dií&t-ri'to el p*ersciciaí necesarid 
■del Cueirp’O Jurídliico que deteirmiina: ie.l 
artículo 33 de la ley utei Organ.dzacióini 
y Atr'ibucioneis de io s  Tribunal,e-s d'e 
M'a,r'iiia:, Ior Asesores de provincias y 
distritos ejercerán Das fuínicionieis que 
les aiSiigma el Reglam'e'nito aprobadó' 
p'Cr Real iiecretO' dte' 17' die Nicviembre 
d!e 1886, , y serán nombrados como el 
mismo preceptúa, proveyéndase loe 
cargos prim era miente citiaidiDis con ca
rácter de imterinidad'. como manidó la 
Real ordteíii. die 13 de- Julio del corrien
te año.

ARTICELO ADICIONAL
(puedan de>roga'd.as todla's las' dtspo- 

s'iciones que .-se o.poíngan a Ia.s coi]te
nidas 'cni e.ste RegLamento

Madrid, 26 de No'\úerabr?. d.e* 1920.— 
Aprobado por S. M— ^Dato.

A pro presta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Corsseio de Ministros, 
y en ccmpiinuonío do lo que preceptúa 
el artículo 3r-' do la. ley de 29 do Diciembre 
do 1910,

Yergo en ñjar en 2.416.152,32 pesetas 
el capital qrio ha de servir do base a la 
li 011 i dación de cuota que corresponde 

per contribución mínima, en el 
o,o: icio de LEO, a la Sociedad francesa 
<cA])pareiilugo Gardyo, con arreglo a la 
tarila 3.̂  de la coiiUlbuciÓD sobre iiúlida- 
Ov... ia riqueza m o biliaria.

■ Lado en Falaeio a vein tiséis de No- 
TÍembre de mil novecientos Ycirite.

ALFONSO
El Ministro de Kacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l

HIHISTEMO DE HACIEIIDA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Elacienda, 
de acuerdo con Mí Consejo de Ministros, 
j  en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 29 de Diciembre 
do 1910,

Vengo en fijar en 27.744.876,97 pesetas 
el capital que ha de servir de base a la 
liquidación de cuota que correspoiide 
exigir por contribución mínima, en el 
ejercicio de 1918, a la Sociedad inglesa 
■íTlie Río Ti.nto Oompany Limitedx\ con 
arreglo a la tarifa 3.  ̂de la contribución 
sobre utilidades de la jlqiieza mobiliaria*

Dado en Palacio avcln-iséis do Noviem
bre do mil Doveci en tos veinte.

A L I’ONSO
K! M'riístro de Hacienda.,

L o r e n z o  D o m ín g u e z ' P a s c u a l .

A propuesta del Ministro do Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.̂  de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

Vengo en fijar en 8.448.780,60 pesetas 
el capital que ha de servir do base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contrlbucióíi mínima, en el ejer
cí cid de 1920, a la Sociedad noruega « Coín- 
pañía de Maderas)-, con arreglo a la tari
fa 3 M de la coiitribucióii sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a Amintiséis de No
viembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m í n g u e z  P a s c u a l . ■

REALES ORDENES
Ilnm  Sr.: Visto el expeúi'eute p ro 

movido por D. Juaíi! DaindiS Navarró', 
Auxiliar de prim'era clase de la Ad- 
mini'slraciósn' de Contr'ibucloees á*e 
Barceliona, en solicitud de ampliación 
de liceiiiiciiai pon enfermio,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con el informe de V. I. y ere 
acuerdo con Lo ¡ordeinado en el artíou- 
4o 33 del Reglamenito de 7 de Sep
tiembre de 1918, se ha .servido p ro 
rrogarla por quince días, con abono 
de medio sueldo,

De Real orden lo digo la. V. I. a ios 
debidos efectios, con' devolución del 
.-expO'd''ienie. DiO's guarde a V. I. mu
chos'. años. Manrid, 25 de Noviembre 
de 1920. ,

P. D.,
ARGÜELLES

Señor Director general de Contribu
ciones.

limo. S r.: En c.umpDmieiito de lo
dilspucsto en Real docireto de 1 0  y 
Real orden de 11 de Agosto úLtim'o;
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' ‘T d o í j ” ií>& oro íln to  en el m em a do 
■de LoiiáreS' y  el pTíom'Odio en la l^oil- 
■áia de 3,í-a'cíni.d do .La liibra os'teirlina 
en gi-rOi& a la Viisita. ;S'Oib're a q  14(911 a pía 
za diTirante LO'S días 24 d.e Octubire 
ai 23 de ÍNdwaemtee dei ccrrien íe  

año, ambos imelnsive,
S. M. el R e y  (q . D. g\), eonfor- 

mánid'o.S'e eoii lo- pdopuesito por esa 
íEflíroceióii gene ral, se  ha .servido 
diiSiponer que el recargo qo.e debe 
■§Dibra/rS'0 p o r 'la s  Aduianas en  las li- 
quidaciioüies de los derecliob ro rre s
pondientes a lasi mercancías^ impor- 
Máas y expo^rtadais por las mis- 
m as duran te el mes de Diciembre 
próximo veniidero, cuyo pago liaya 
de ser efectoad'O ien monedja de p la
ta española o billeteis del Baiioo de 
Bsípaña, en vez de hateerse en m one
da de oro, será de 45,77 por 100.

De .Rea'l,unden loi digo a V. I. pajra 
isn conocim iento y efecío.s corres- 
pondieinites. Diiois guarde á A. I. mu- 
i^ibos añois. Madrid, 29 de bloviembre 
4e 1920.

DOMINGUEZ PASGUAL 
-Señor D irector general de Aduanas.

H i s r a o  DE n H O T D

A D f f l l S f R A Í l i e M  C E8T S Í L

REAL ORDEN
ILmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se lia siervido disponer ;se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación 
de lOiS -servicios prestado*s p o r la 
Guardia civil en la 'Custoidia de la 
riqueza forestal duriante el mes ‘de 
Septiembre último^ (Véase anexo nú
mero 2.) ' ■ (; i 41 A]

Lo que de Rea! orden digio a V. 1. 
|íai)a <su conocimiiemto y demás efec- 
%0 'S. Dios guarde a  V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1920.

ESPADA
Heñor D irector general de AgríicuD 

.tura, MinaS' y Montes.,

S i ? B S E O n E T f t S I S A
Eii| atciiciíón a que ¡el Excmc'. Señor 

D. Seva'ridc) €res([3ô y Bocolo, Ministro 
Plenipotaniciario’de isiegunda clase, Jefe 
de Seccicmi lein el Miínisterio de Estado, 
leoerce las luncionés die Sabsiecretario^ 
de -dicho Miiiriisterio pe|r Real -ordeir 
de fecha 7 -dle:I corrieciüe, y en coosi- 
deración a que el' Mi,n)i's¡tro Rjeisidenitei, 
D. Antonio- Plá y Da Ec)Iguira, Vocal 
tííel Tribunal die -opo-sicioueis a» la ca-- 
rrera  diplomática, se halla en eil ex- 
trainjiero cumpl iendio una injiísióm dñ- 
cial, iGíl Tribunál -que ha de juzgar de 
dichas opoisíiciones queda cogistituído 
v̂ n la siguiente forma):

Exc-mo. :Sr. D. iServandd Gnespo y 
B ocol'O , Subisecneitaríio inlteriiiiici del Mi- 
nisteriio -dGi Eistado;, Presidente.

Excmio. Br. D. Ricárdiq. BeltráiE y 
Rózpidie', P'rofesor del Imistituto' Diplo
mático y  Gionsu'lar y Qentríi de Estu- 
diois Marroquíesi.

Br. D. R.dcâ rdo- Sp-ottorinci y Bandoval, 
Pro-fesor de*! mismo- Inistituto.

Sr. D. J'Olsié de LandechÁ y Allendei 
¡salazar, Miníistro Residente.

Sr. D. Guillermo Rollánd y de Miota, 
Becre.tario de prim era dassi, Vocal Be;- 
cretarioj.

MINISTEII® BE P W 8T@

CANAL  DE ISABEL H
SECRETARÍA

El excelentíiSiimo- iseñor Oo'misario' 
Regio- 'Si0 ha iS'ervido diisiponier que el 
día 15 del mes ccjrriieinite, -a las -dortê  
de la  mañaína, bajo la preibádetnciia die 
la G-omisiión del 'Gonsej-oi -deisignada al 
efecto, se verifiquei píúbliicamiefnrte¡ en eíl 
salóm de actosi de leiStas -oñciiniasi, Alar- 
cáni, 7, -segundo, el 48 sorteo para; la 
aimoirtizacion d-e ”320 Gódul as garanti- 
zadiais del Ganial dei Isabiel II," -eiü) la 
forma prevenida eni la condición ter
cera d>0 la  -emiiSi)D,nl d.ei dichos valores.

Con las 5.340 Gédulag que iexisten eni 
ciir culac ion, ¡se formar ám 534 series de 
10  Gódula-s 'Cadq, una, colmprendiendo 
cada serie los iiúmieros’ dei la de-cen-a 
que termine c-oni el -de: la- serie, agre- 
ganido un cero, repriesentando óstas 534 
serie-s por igual Riimero| -dio bolas.

Para la am-orLización -de la-s 320 Cé
dulas sC extraeráni 32 bo-las.

Las sorteiahleti se- iexp-oiüdrán al p̂ d- 
blico para su examien ariílesi -de iniro- 
ducirla-s en. el globo, pubicándose-, 'Sm 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  e-ri, e-i Molctín 
Oficial de Cotización cfy>- la Bolsa de 
Comercio de Madrid y  e n  el Boletia 
Oficial del Canal de U'ahel IL Icp nu - 
mjorO'S diQi l-a¡s Géduiasi a q u e  liaya co
rrespondido la 'am-ortización^ expoíaióor 
dose. tarabiiln al público para su oooi- 
iprobac-i-óU), las biollasi que fujoran ex- 
'triaaMafei en el ¡aJíloi, de -cuyo re-sultado 
se levatUtará la  correisp-onidalente- -acta.

E l pago de ia-s Cédulas- -amsortiza-a-ais 
is-0 verificará p-or ¡el Banco db España,, 
libro- de toido- descuenito-, desdo ¡el -día 
l.« do En-ero próximioj, isiiendo- ¡él último 
-cupón! pagadero .el num-er-O' 52, vglioR 
nriienito de la  aursma- fiech.a.

Lois: teiiedioreiS de díichais -Gédula-S' p©* 
drán pre-s-enitarlae diebidamieinitO' faciíiir 
radas desd-e -el día' 20 del cioIrri'CiTte 
me)s, 'todios los días laborables:, de diiez 
a do-cje die la mañaíiiia-, en.- las ofícinas 
de -estei Carnal, donde se les fc-ilitarán( 
gratuiitamentie lo|3 imprcisos niecesaníiofei 
y  ise Heis feintregará -el res-guardo' qu® 
ha die hacei?s8 iGifectivo- icni el -citaé© 
Banico.

Además, cuidarán -de cortar lots -cu- 
poneis vencii-dic  ̂ y  d,e prieteenitarlo.-s p©r 
separado cioin las form-alidiadíeis de 
tumbre.

Laísi Céduías araortiz-adlais, al ¡ser 
seeíadas em ¡el Gninal, deberáni llév-ar 
el siguiente iendoool, para effectuar ‘̂1 
cobrolen iel Ba-nco dé E-sp.aña: “Al €a-' 
nial de Isabel II, para ¡su -am-ortizacién- 
según -so-rteo”.

M-adrid, 12 -d-e Diciembre de 1920.— 
El -Becretarlor tfel. Gonlsieijo, E:nriq;:^

I Latre.

.Veniclehd)o len. id  de E-njerO' próximo 
iel cupóní númiero 52 -de las Cédulas 
anrortizabíteis. garantizadas por ¡eisifie Oa- 
inal, -el Exomo. -Sr. GclmiiS'ariO' R.'egío m  
ha -servidb -diisp-oinicr qu© deísde¡ el -día 
2-0 -del icorrlente mieis' \sC a'dm-iitan! a 
presíentación los cuponcisi de dicho ve í̂t- 
-clmientioi, debidamente facíur-aidio®, to- 
dos los días mío- -feriádos, -dei di-ez a -clooc 
día la  mañan-a-, ¡eiiii estas' -o-ñ-cinas, Alar- 
cóni, núm-ero 7, segumol, -do-nde le ¡se
rán) ican:j'8!adoisi po^ resguardos de pa.go-, 
que -sC! harán, lefcctivois -en ¡el Banco -de 
Éispaña dlesde lel citadlcí día 1 .;̂’ -die 
Enfe-ro, a cayo; efe.citlo ¡S'-e fa.cil'itarrá.n 
gratuitamientei; lOiS ¡oportun.-o-s impr-est'fe.

Ma-drid, 1.0 -dé Dicieim-bre dé 1920.— 
E l Biecretario d^l. iConsejot Emriqite? 
Latr©., , r : -¡vé'
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